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Derecho ambiental

Derecho ambiental y derecho 
ecológico

Derecho Ambiental

Propósito Principal

Preservar y proteger el medio ambiente.

Lucha contra la contaminación.

Preservación de la biodiversidad.

Protección de los recursos naturales.

Ámbito de Aplicación

Se centra en la relación entre las personas y la naturaleza.

Protección del entorno en relación con la especie humana.

Optimización de los recursos naturales.

Enfoque en el bienestar y calidad de vida humana.

Regulación

Conjunto de normas jurídicas para el uso racional y conservación del medio 
ambiente.

Prevención del daño ambiental.

Constituido por un conjunto orgánico de principios incluidos en la Ley 
Orgánica del Ambiente.

Declaración de Estocolmo (1972)
Primer documento en recoger normativa ecológica.

Principios sobre los que se regiría la normativa ecológica futura.

Derecho Ecológico

Propósito Principal

Conjunto de políticas y normas jurídicas que regulan la vida en los 
ecosistemas.

Conservación de los ecosistemas y los seres vivos que en ellos habitan.

Ámbito de Aplicación

Se centra en la relación entre los organismos vivos y su hábitat.

Protección de la vida de los ecosistemas en su conjunto.

Regulación de la interacción humana con otras especies del ecosistema.

Regulación

Normas jurídicas tanto internacionales como internas.

Normas dispersas en el derecho público.

Equilibrio ambiental a través de la regulación de la actividad humana y su 
interacción con las especies del ecosistema.

Diferencias Clave con el Derecho 
Ambiental

El Derecho Ecológico no se enfoca en los efectos que producen los daños 
medioambientales en el hombre, a diferencia del Derecho Ambiental.

Enfoque más centralizado en la protección de los ecosistemas y las especies, 
mientras que el Derecho Ambiental tiene un enfoque más global.

Comparación entre Derecho Ambiental y 
Derecho Ecológico

Derecho ambiental

Protección del medio ambiente en su conjunto.

Relación entre humanos y naturaleza.

Normas jurídicas para el uso racional y conservación del medio.

Enfoque en calidad de vida humana y regulaciones más amplias.

Derecho ecológico

Regulación de la vida en los ecosistemas.

Relación entre organismos vivos y su hábitat.

Conservación de los ecosistemas y especies.

Normas dispersas en el derecho público, con un enfoque centralizado en la 
interacción humana con otras especies.

 Artículo 4º, Párrafo Quinto de la 
Constitución Mexicana: Derecho 
a un Medio Ambiente Sano

Características Generales

Derechos Subjetivos

ncluye derechos necesarios para el desarrollo armónico e integral de las 
personas y grupos en la sociedad.

Reconocimiento de condiciones y seguridades para el desarrollo humano 
conforme a la dignidad y bienestar.

Opiniones sobre el Artículo

Juventino Castro El artículo se utiliza para agrupar condiciones necesarias para el 
desarrollo humano en libertad y dignidad.

Jesús Quintana
Reconocimiento constitucional del derecho a vivir en un ambiente 
sano, aunque considera que es una declaración de buenas 
intenciones sin mecanismos claros para su aplicación.

Marisela y Saúl Cifuentes López
No es correcto decir que es solo una declaración de intenciones; es 
un derecho subjetivo que se puede proteger mediante el juicio de 
amparo, aunque este sea inadecuado en su forma actual.

Intereses Difusos y Colectivos

Titularidad del Derecho

Se refiere a intereses difusos o colectivos, no pertenecientes a un individuo 
sino a un grupo de individuos.

Protege valores no sujetos a mercado como la salud, agua y aire.

Opiniones de Autores Carmona Lara y Lucio Cabrera Acevedo: Este derecho tiene características 
específicas que lo diferencian de otros derechos colectivos.

Características del Derecho a un Medio 
Ambiente Adecuado

Ubicación en el Derecho
Prioritariamente en el derecho público, pero también en el privado.

Sustentado en sectores desorganizados.

Codificación y Regulación

Difícil o imposible de codificar completamente.

Disperso en leyes y reglamentos a diferentes niveles, incluyendo tratados 
internacionales.

Intereses Patrimoniales
Contiene intereses que no siempre son cuantificables en dinero.

Protege valores no mercantilizables.

Relación entre Sujetos

Difícil de definir entre sujetos activos (acreedores) y pasivos (deudores).

En el derecho ambiental, el sujeto pasivo es quien contamina y el sujeto 
activo es la víctima de la contaminación.

Rol del Estado El Estado es el sujeto pasivo encargado de proteger, reparar y restaurar el 
ambiente.

Importancia Constitucional Relevancia Jurídica

Elevar el derecho a un medio ambiente sano a rango constitucional le 
otorga una relevancia especial.

Protege la naturaleza no humana, incluso independientemente de su 
relevancia para la vida humana.

Ejemplo: Protección de especies en peligro de extinción aunque no afecten 
directamente la vida humana.

 Artículo 25, párrafo primero y 
séptimo el desarrollo nacional 
sustentable

Propósitos y Enfoques Generales

Rectoría del Desarrollo Nacional

El Estado mexicano tiene la responsabilidad de dirigir el desarrollo nacional 
para asegurar que sea integral y sustentable.

Busca fortalecer la soberanía nacional y el régimen democrático.

Objetivos Específicos

Promover la competitividad, el crecimiento económico y el empleo.

Asegurar una distribución más justa del ingreso y la riqueza.

Permitir el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos, grupos y 
clases sociales.

Definición de Competitividad

Conjunto de condiciones necesarias para generar mayor crecimiento 
económico.

Promoción de la inversión y la generación de empleo.

Incorporación de la Sustentabilidad

Importancia de los Recursos Naturales

Reconocimiento de la importancia de los recursos naturales y los 
ecosistemas para el crecimiento y desarrollo económico.

Necesidad de proteger los sistemas ecológicos y la relación entre los 
mexicanos y la naturaleza.

Modelo de Crecimiento a Largo Plazo Incorporación del concepto de sustentabilidad para establecer un modelo 
de crecimiento compatible con la base natural.

Consecuencias Relevantes

Legislación económica nacional y medidas administrativas deben incluir la 
idea de sustentabilidad ambiental.

Enfoque en un desarrollo económico que incorpore la protección ambiental.

Enfoque en la Equidad Social, 
Productividad y Sustentabilidad

Apoyo a Empresas

Apoyo e impulso a empresas de los sectores social y privado bajo criterios de 
equidad social, productividad y sustentabilidad.

Empresas deben seguir las modalidades dictadas por el interés público y 
utilizar los recursos productivos en beneficio general.

Protección del Medio Ambiente

Primer párrafo en la Constitución que menciona explícitamente la 
protección del medio ambiente separada de los recursos naturales.

Las actividades empresariales pueden ser restringidas cuando el interés 
público lo requiera para cuidar el medio ambiente.

Fundamentos Constitucionales

Legislación Ambiental

El séptimo párrafo del Artículo 25 es uno de los fundamentos más 
importantes para la creación de legislación ambiental.

Estas restricciones y normativas están contenidas en leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y normas oficiales mexicanas.

Raúl Brañes Menciona la novedad de separar el medio ambiente de los recursos 
productivos, dándole una connotación globalizadora.

Organismos internacionales en 
materia ambiental 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
(FMAM o GEF)

Cooperación Internacional

Asociación de 183 países trabajando con instituciones internacionales, 
organizaciones de la sociedad civil y el sector privado.

Objetivo: Enfrentar problemas ambientales mundiales.

Estructura de Financiamiento
32 países donantes y 151 receptores de fondos para proyectos ambientales.

Algunos países actúan como donantes y receptores simultáneamente.

Principal Fuente de Recursos Actualmente es la principal fuente de financiamiento para proyectos 
ambientales a nivel mundial.

Greenpeace

Organización Sin Fines de Lucro

Financiada totalmente por socios y socias.

No acepta dinero de empresas ni gobiernos para mantener su 
independencia.

Métodos de Acción

Realiza acciones no violentas y creativas para denunciar amenazas al medio 
ambiente.

Presiona a empresas y gobiernos para adoptar soluciones esenciales para un 
futuro más verde y pacífico.

Organización Mundial del Medio 
Ambiente (OME)

Organismo Autónomo en Formación Pretende ser una autoridad política internacional en materia ambiental.

Objetivos y Funciones

Tomar iniciativas medioambientales y asegurar la aplicación de decisiones 
políticas existentes, como el Protocolo de Kioto.

Crear un conjunto de instancias jurídicas para aplicar decisiones resultantes 
de acuerdos internacionales.

Recepción y Percepción

Recibida de manera desigual: algunos la ven como una amenaza al 
desarrollo, mientras que otros la ven como una organización 
potencialmente poderosa y beneficiosa.

Similar a la ONU en su estructura apolítica y función administrativa eficaz.


